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Revisado el anterior despacho comisorio se advierte que el 

mismo se encuentra dirigido a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá, denominación que no ostenta esta oficina judicial en razón a 

que mediante Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura se transformó en 

un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, con el 

propósito de apoyar evacuando los procesos de mínima cuantía, 

atendiendo que en la actualidad la cantidad supera la capacidad de 

respuesta de los Juzgados creados para atender ese tipo de asuntos.  

 

Por lo anterior se dispondrá la devolución del presente asunto 

a la oficina de reparto para que sea repartido entre las autoridades 

judiciales a que se está comisionando. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del presente despacho 

comisorio para que a través de la Oficina Judicial de Reparto sea 
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repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, autoridad 

que se está comisionando. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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